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   Ocurrió en la esquina de avendia Séptimo de Línea y La Cañada. 

Retiran 75 toneladas 
de basura en el sector 
centro de Antofagasta 

DA TOLAGASTA ad 

  

Enelmarco del PlandeRecupe- 
ración de Espacios Públicos, en- 
cabezado por la Delegación Pre- 
sidencial de Antofagasta, serea- 
lizó unoperativo de retiro de ba- 
suraenel sector centro dela ciu- 
dad.Laintervenciónserealizóen 
el Vivero Municipal, avenida Iqui- 
que y calle Ovalle, conapoyo de 
Carabinerosde la SegundaComi- 
saría. Selogró retirar 75 tonela- 
das de basuray desechos volumi- 
nosos.Además, serealizóel cie- 
rreperimetral delasede ubicada 
dentro del Vivero Municipal.   

Extienden despliegue de 

FF.AA. para control fronterizo 
Fue aprobado por el Senado por un periodo de 90 días. 

Enel marco de la sesión ordi- 
naria del Senado se aprobó 
por unanimidad la exten- 
sión por 90 días de la aplica- 
ción del sistema de infraes- 
tructura crítica en la Región 
de Antofagasta, junto con 
Arica y Parinacota y Tarapa- 
cá. La medida permite la par- 
ticipación de las Fuerzas Ar- 
madas en labores de control 
migratorio y resguardo fron- 
terizo, en el contexto del au- 
mento del flujo migratorio 
irregular. Los parlamenta- 
rios argumentaron que este 
tipo de medidas son necesa- 
rias para reforzar la seguri- 
dad en las fronteras en el 
norte del país, Para reforzar la seguridad a raíz del aumento de la migración. 

REFERENCIAL 

      
  

Incendio cerca del 

terminal pesquero de 
Antofagasta 

Lanoche del miércoles se regis- 
tróunincendio cerca del terminal 
pesquero de Antofagasta, gene- 
rando preocupación en comer- 
ciantesy vecinos delsector.Elhe- 

cho «que provocó una pequeña 
explosión-, ocurrió alrededor de 
las 22:00 horas enla intersección 

deavenida Séptimo de LíneayLa 
Cañada. lugar llegaronvolunta- 
riosde Bomberos, que constata 
ronquesetratóde una quema de 
basura pero sin riesgo de propa: 

gación, logrando controlarla si- 
tuación en pocosminutos. 

  

Acusan retraso en la resolución de denuncias 
por Ley Karin en el Hospital Regional 

    Los trabajadores pidieron celeridad en la tramitación de causas.   

La Confederación Nacional de 
Profesionales Universitarios de 
los Servicios de Salud 
(Frenpruss) acusó una excesiva 
demora en la tramitación de de- 
nuncias por maltrato y acoso la- 
boralen el Hospital Regional de 
Antofagasta. En un comunicado, 
los gremios señalaron que la fal- 
tadeceleridaden los procesos ha 
generado revictimización, repre- 

salías y afectaciones a la salud 
mental de los funcionarios."Es 
una grave vulneración de la Ley 
21.643 (Ley Karin), la cual esta- 
blecenormasclaras sobrela pre- 
vención, investigación y sanción 
delacosolaboral, sexualy violen- 
ciaenel trabajo”.señalaron.Ade- 
más, condenaron estas prácticas 
y llamaron a las autoridades a 
cumplirconsudeber.   

ste jueves, el sere- 
mideSalud, Alb 
to Godoy, informó 

sobre el término de un su- 
mario interno que investi- 
gó la emisión fraudulenta 
de al menos 60 licencias 
médicas en la ciudad de 
Calama 

Según informó la auto- 
ridad, el fraude estaría re- 
lacionados con la emisión 
de licencias médicas tra- 
mitadas por un entonces 
funcionario de la Compin 
de la Unidad de Licencias 
Médicas, de la Oficina Pro- 
vincial El Loa, dela Seremi 
de Salud. 

Según los antecedentes 
recogidos durante el su- 
mario, el exfuncionario 
público habría utilizado 

su cargo para tramitar li- 
cencias médicas de mane- 
rairregular en favor de fa- 
miliares y amigos. 

Aprovechando su rol 
como funcionario públi-   

  

Los antecedentes fueron remitidos al 

Funcionario tramitaba en la 

Compin licencias para amigos 
Seremi de Salud informó conclusión de sumario en oficina de Calama. 

  

Ministerio Público y al Consejo de Defensa del Estado. 
  

co, utilizaba el sistema infor- 
mático para ingresar las su- 
puestas licencias médicas, 
validándolas médicamente y 
otorgándole el visto bueno 
para el pago del respectivo 
subsidio. 

Lasirregularidades come- 
tidas por el exfuncionario, 
quedaron al descubierto gra- 

cias a los permanentes con- 
troles implementados por la 
Compin para garantizar el 
buen uso y funcionamiento 
del sistema. 

Una vez terminado el su- 
mario, los antecedentes fue- 
ron remitidos a la Fiscalía Lo- 
cal de Calama y al Consejo de 
Defensa del Estado. 

El seremi recordó que, 
desde 2012, la Ley 20.585 
regula el otorgamiento y 
uso de las licencias médi- 

cas, otorgando facultades 
a la Compin para aplicar 
medidas de control, fisc 
lización y sanciones en ca- 
sos de conductas fraudu- 
lentas o abusivas. 
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